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En ejercicio de su facultad determinadora establecida en los artículos 65, 68 Y 90 del Código Tributario y las disposiciones
establecidasen los artículos 1705, 1707 Y 1708del Código Municipal para el Distrito Metropolitanode Quito (Registro Oficial
Edición Especial No. 1615 de fecha 14 de julio de 2021), con fecha 07, 08 Y 09 de septiembre de 2020 mediante Gaceta~.

LaAdministraciónMetropolitanaTributariaen el procedimientode verificacióndel cumplimientode las obligacionestributarias,
de personas naturales no obligadas a llevar contabilidad, detectó diferencias en la declaración del Impuesto de Patentes
Municipalesy Metropolitanasy Tasa por Autorización de Funcionamientopara el Cuerpode Bomberosde Quito (en adelante
"el Impuesto de Patentes") de la contribuyente ARAUJO ACHIG JANETT SORAYA, (en adelante el "sujeto pasivo" o "el
contribuyente")correspondienteal año 2015 presentada y cancelada medianteOrden de PagoNo. 20434772 el30 de mayo
de 2019, conforme a las disposiciones del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización
Municipal,Código Municipal para el Distrito Metropolitanode Quito, y demás normativavigente.

1. ANTECEDENTES

En observancia del artículo 86 del Código Orgánico Tributario y en vista de la emergencia sanitaria ocasionada por la
pandemia COVID 19, mediante Resolución No. GADDMQ-DMT-2020-0001-Rde 15 de marzo de 2020, publicada en el
Registro Oficial Nro. 485, Edición Especial, de 7 de abril de 2020, el Director MetropolitanoTributario del Municipio del
Municipiodel Distrito Metropolitanode Quito, resolvió suspender los plazos y términosde todos los procesos administrativos
tributarios en conocimiento o iniciados de oficio por la Administración Tributaria Seccional, a través de la Dirección
MetropolitanaTributaria,así como los plazosde prescripciónde la acción de cobrode obligacionestributarias, para el período
comprendidoentre el 16 al 20 de marzo de 2020; período que, mediante Resoluciones No. GADDMQ-DMT-2020-0002-R;
GADDMQ-DMT-2020-0003-R;GADDMQ-DMT-2020-0004-R;GADDMQ-DMT-2020-0005-R;GADDMQ-DMT-2020-0006-R;
GADDMQ-DMT-2020-001O-R;GADDMQ-DMT-2020-0011-R;GADDMQ-DMT-2020-0012-R;GADDMQ-DMT-2020-0013-R;Y
GADDMQ-DMT-2020-0014-R fue ampliado hasta el 28 de junio de 2020; suspensión que, por motivos de fuerza mayor fue
retomada para el periodo comprendidoentre el10 de julio hasta el 23 de julio de 2020medianteResoluciónNro. GADDMQ
DMT-2020-0016-R. Finalmente, mediante Resolución Nro. GADDMQ-DMT-2021-0005-R de 22 de abril de 2021, en
acatamiento del Decreto Ejecutivo No. 1291 de 21 de abril de 2021, por el cual el Presidente de la República del Ecuador
declaróestadode excepciónpor calamidadpúblicaen variasprovinciasdel país, incluidaPichincha,laDirecciónMetropolitana
Tributaria vuelve a suspender los ténminosy plazos tributarios, hasta el 20 de mayode 2021, inclusive, inscritaen el Registro
Oficial- SegundoSuplementoNo. 448 de fecha 10 de mayode 2021.

A través de la ResoluciónN° RESDEL-DMT-2019-028de fecha 12 de diciembre de 2019, el Director MetropolitanoTributario
delegó al IngenieroFabián Mauricio RodríguezHerrera, la facultad de emitir con su sola firma el presente documento.

La Dirección Metropolitana Tributaria del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito actúa en uso de su facultad
determinadora establecida en los artículos 65, 68, Y 90 del Código Tributario, así también establecida en el artículo 2 de la
Resolución deAlcaldía No. 0076 de 18 de octubre de 2002, reformada a través de la Resoluciónde Alcaldia No. 0088 de 19
de diciembre de 2006; y artículo 1 de la Resoluciónde Alcaldía No. A 0010 de 31 de marzode 2011, que definen los niveles
de la Estructura Orgáníca del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y las atribuciones del Director Metropolitano
Tributario del Municipiodel Distrito Metropolitanode Quito.

De conformidadal articulo 300 de laConstituciónde la Repúblicadel Ecuador,el régimentributario se regirá por los principios
de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia
recaudatoria.

28 SEP 2021Quito D. M., a

Teléfono: 022638002/023063348MEDIODECONTACTO:

Provincia: PICHINCHA; Cantón: QUITO; Parroquia: LA
MAGDALENA; Calle: S12A; Número: 96; Intersección:
OE2H; Referencia de Ubicación: BARRIO EL CALZADO,
DIAGONALA LA IGLESIADELCALZADO.

DOMICILIO:

NOOBLIGADO A LLEVAR
CONTABILIDAD:

146865RAET:

1709862682001RUC:

ARAUJOACHIG JANETTSORAYASUJETO PASIVO:

DIRECCiÓNMETROPOLITANATRIBUTARIA
MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

LIQUIDACiÓN DE PAGO POR DIFERENCIASNo. LDP-DMT-JRM-2021-0173-M
IMPUESTODE PATENTESMUNICIPALES Y METROPOLITANAS YTASA PORAUTORIZACiÓN DE

FUNCIONAMIENTOPARA EL CUERPODE BOMBEROSDE QUITO
AÑO 2015
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Al amparo de la normativa previamente citada, al revisar la información constante en las bases de datos con las que cuenta
la Administración Metropolitana Tributaria (según Resolución N° DMFT-2011-001) referente a las actividades económicas y
bases imponibles establecidas en la tabla de bases presuntivas para personas naturales no obligadas a llevar contabilidad
que ejerzan actividad económica en el Distrito Metropolitano de Quito de acuerdo al Clasificador Internacional Industrial
Uniforme -CIIU, así como de los cruces de información; detectó inconsistencias en el Registro de Actividades Económicas

El artículo 1707 menciona: "[ ... ] Cuandode la revisiónde las declaracionesrealizadaspor el sujetopasivoy de la información
queposea la Administración Tributaria, se llegaren a establecer diferencias a favor del sujeto activo, se notificará al sujeto
pasivo con unacomunicaciónpor diferenciaspara que en el plazo de diez días hábilespresente una declaraciónsustitutivao
justifique las diferencias detectadas.

El artículo 1705, establece que: '[. .. ]/a AdministraciónMetropolitana Tributaria ejercerá la facultad determinadora,a fin de
verificarlas declaracionesde los contribuyenteso responsablesy la determinacióndel tributo correspondiente,utilizandopara
estos efectos los datos y demás informaciónque disponga, así como de otros documentos que existan enpoder de terceros
que tengan relación con la actividad gravada o con el hecho generador, procedimientos que pueden concluir con Actas de
Determinacióno Liquidación por Diferencias". (El subrayado le pertenece a la Administración Metropolitana Tributaria).

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito

El articulo 93 menciona; l ..]Determinaciónmixta,es la que efectúa la administracióna base de los datosrequeridospor ella
a los contribuyenteso responsables, quienes quedan vinculadospor tales datos,para todos los efectos."

La obligación tributaria así determinada causará un recargo del 20% sobre el principa!", (El subrayado le pertenece a la
Administración Metropolitana Tributaria).

El artículo 90 señala: '[, .. ] El sujeto activo establecerá la obligación tributaria, en todos los casos en que ejerza su potestad
determinadora,conformeal artículo 68 de este Código, directao presuntivamente.

El ejercicio de esta facultad comprende: la verificación, complementación o enmienda de las declaraciones de los
contribuyentes o responsables; la composición del tributo correspondiente, cuando se advierta la existencia de hechos
imponibles, y la adopción de las medidas legales que se estime convenientespara esa determinación". (El subrayado le
pertenece a la Administración Metropolitana Tributaria).

El artículo 68 expresa: "Facultaddeterminadora. - La determinaciónde la ob/ígacióntributaria, es el acto o conjuntode actos
reglados realizados por la administración activa. tendientes a establecer, en cada caso particular. la existencia del hecho
generador.el sujeto obligado. la base imponibley la cuantía del tributo.

El artículo 65 establece: "En el ámbitoprovincial o municipal, la direcciónde la administración tributaria corresponderá,en su
caso, al Prefecto Provincial o al Alcalde, quienes la ejercerán a través de las dependencias, direcciones u órganos
administrativosque la lev determine". (El subrayado le pertenece a la Administración Metropolitana Tributaria).

Código Tributario

2.1. Facultad Determinadora

2. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO

En razón de lo anterior, y una vez concluido el plazo otorgado para que el sujeto pasivo ejerza su legítimo derecho a la
defensa, esta Administración Metropolitana Tributaria, en uso de sus facultades legales, procede a emitir la presente
Liquidación de Pago por Diferencias.

De la información con la que cuenta la Administración Metropolitana Tributaria, se ha verificado que la contribuyente ARAUJO
ACHIG JANETT SORAYA , no ingresó información o trámite alguno respecto de las diferencias comunicadas, así como
tampoco ha presentado una declaración sustitutiva por Impuesto de Patente Municipal en atención a la Comunicación de
Diferencias No. OCD-DMT-JRM-2020-0254-M,

Tabla N°1

ESTABLECIMIEtlI"T:O2

DESCRIPCIÓ]'j VALOR VALOR ESTA:BLECIDO
MEDIANl'E RESOl.lJGléNDEGLARADO No. DMFT-2011-00'1!USD) (USO) .

VALOR IMPUESTODE PATENTE 10,00 60,00
TASAAUTORIZACIONDE 1,00 6,00FUNCIONAMIENTO

Tributaria Web, la Administración Metropolitana Tributaria notificó a la contribuyente ARAUJO ACHIG JANETT SORAYA la
Comunicación de Diferencias No. OCD-DMT-JRM-2020-0254-M, toda vez que en el establecimiento correspondiente a la
dirección registrada por el sujeto pasivo se procedió a la notificación pero la dirección indicada no se pudo localizar tal y como
lo indica el Informe de no Ubicado, mismo que forma parte del expediente administrativo; solicitándole que en el plazo de diez
(10) dias hábiles presente la declaración sustitutiva del Impuesto de Patente Municipal o justifique las siguientes diferencias:
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El artículo 547 define como sujetos pasivos del Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanasa: 'T ... ]/as personas
naturales, jurídicas, sociedades, nacionales o extranjeras, domiciliadas o con establecimiento en la respectiva jurisdicción
municipal ometropolitana, que ejerzan permanentemente actividades comerciales, industriales, financieras, inmobiliarias v fI,
profesionales".(El subrayado le pertenecea la Administración MetropolitanaTributaria) ¡p.

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización

El primer incisodel artículo24, señala como sujeto pasivoa: l ..]/a persona naturalo jurídica que, según la ley, está obligada
al cumplimientode la prestación tributaria, sea como contribuyenteo como responsable".

Código Tributario

2.3.2. Del Sujeto pasivo

Deconformidad a la normativapreviamente expuesta,el sujeto activo del Impuestode PatentesMunicipalesy Metropolitanas
es el Municipiodel Distrito Metropolitanode Quito, por ser el ente público acreedordel impuestoen mención.

El artículo 1429establece que: "El sujeto activo de/Impuesto de Patentees el Municipio del Distrito Metropolitanode Quito,
quien ejercerá su potestad imposítivaa travésde sus órganos competentes".

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito

El artículo 23 define al SujetoActivo como: l ..]el entepúblico acreedor de/ tributo".

Código Tributario

2.3.1. Del Sujeto Activo

El artículo 546 establece: "[...] el impuesto de patentes municipalesy metropolitanosque se aplicará de conformidad con lo
que se determinaen los artículos siguientes".

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

Del Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas

Demodo general la obligación tributaria nace al momento de verificarse el supuesto de hecho previsto en la norma jurídica;
por lo que, en el caso del Impuesto de Patente Municipal lo constituye el ejercicio permanente de actividades, sean estas,
comerciales, industriales,financieras, inmobiliarias y profesionalesen el DistritoMetropolitanode Quito, cuya materialización
enel presente casoopera en función de la declaración efectuada por la contribuyente,ARAUJO ACHIG JANETT SORAyA.

El artículo 15 establece: "Obligación tributaria es el vínculo jurídico personal, existente entre el Estado o las entidades
acreedoras de tributosy los contribuyenteso responsables de aquellos, en virtud del cual debe satisfacerse una prestación
endinero, especieso servicios apreciablesen dinero, al verificarse el hechogeneradorprevisto por la ley".

Código Tributario

2.2. Obligación Tributaria

Con base a la normativa antes expuesta, esta Administración MetropolitanaTributaria ejerce su Facultad Determinadora
conformea la Ley;al haberoperado el hechogeneradordel Impuestode PatenteMunicipal, cuyamaterializaciónse laverifica
por la actuación de la contribuyenteARAUJO ACHIG JANETT SORAYA,mediante la declaraciónefectuada por el tributo en
mención, por así desprendersede la informacióny los documentosque forman partedel expedienteadministrativo.

El párrafo segundo del artículo 1707, señala que: "Concluidoel plazo otorgadosi el sujeto pasivo no hubiere presentado la
declaraciónsustitutivalaAdministraciónMetropolitanaTributariaemitirá la Liquidaciónpor Diferenciasdebidamentemotivada,
disponiendosu notificacióny cobro inmediato una vez que esté firme, inclusopor la vía coactiva". (El subrayado le pertenece
a laAdministraciónMetropolitanaTríbutaria).

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito

2.1.1. De la Liquidación de Pago por Diferencias

Tributarias, como en la declaraciónde la contribuyenteARAUJO ACHIGJANETT SORAYA, debido a la asignación errónea
de la base imponiblesobre la cual procede aplicar la correspondientetarifa para el cálculo del Impuestode PatenteMunicipal,
lo que generó diferencias a favor del sujeto activo en el Impuesto de PatentesMunicipales y Metropolitanas y la Tasa por
Autorización de Funcionamiento para el Cuerpo de Bomberos de Quito, tributo que se cancela conjuntamente con dicho
impuesto, correspondienteal año 2015, por lo que con fecha 07, 08 Y 09 de septiembre de 2020mediante Gaceta Tributaria
Web, procedióa notificar la Comunicaciónde Diferencias No. OCD·DMT·JRM·2020·0254·M,a fin de que en el plazo de diez
(10) días hábiles presente la correspondiente declaraciónsustitutivao justifique las diferencias notificadas.

•Q'I!tº
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El artículo 1431menciona: '[. ..1Para el caso de las personas naturalesno obligadasa llevar contabilidadde conformidadcon
el ordenamientojurídico nacional la base imponible del Impuestode Patente se determina presuntivamentecon base en el
patrimonionetopromedioaplicablea la ActividadEconómicade lague setrate. Conestepropósito los órganosadministrativos
competentesen materia tributaria del Municipio del Distrito Metropolitanode Quito emitirán la tabla de bases presuntivas

El concejo,mediante ordenanzaestablecerá la tarifa del impuesto anual en función del patrimonio de los sujetos pasivos de
este impuesto dentrodel cantón [...r. (El subrayado le pertenecea laAdministraciónMetropolitanaTributaria).
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito

El artículo 548 respecto a la base imponible señala que: "Para ejercer una actividad comercial, industrial o financiera, se
deberá obtener una patente anual, previa inscripción en el registro que mantendrá, para estos efectos,cada municipalidad
[ ... j.

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización

2,3.3.2. De la Base Imponible

De la normativa expuestaa los hechos verificados en el presente caso, se concluyeque el hechogeneradordel Impuestode
Patentes Municipales y Metropolitanas se configura con el ejercicio permanente de actividades realizadas en el Distrito
Metropolitanode Quito, como las efectuadas por la contribuyenteARAUJO ACHIG JANETT SORAYAen el periodo objeto
de este proceso de determinación, hechogenerador que configurael presentetributo conforme a la ley.

Para la aplicacióndel Impuestode Patentese entenderácomoejerciciopermanentedeActividades Económicaselque supere
unperíodo deseis meses consecutivoso no en unmismo año calendario,sin perjuiciode que el SujetoPasivo deba obtener
su LUAEen los casosprevistos en el ordenamientometropolitano.Sepresumeque todo Sujeto Pasivoinscrito en el Registro
de Actividades Económicas para la Gestión Tributaria -RAET- ejerce una actividad económica permanente, salvo que
demuestre lo contrario".(El subrayado le pertenecea la AdministraciónMetropolitanaTributaria).

El articulo 1428 dispone que: "El hecho generador del impuesto regulado en este capítulo (en adelante el "Impuesto de
Patente') constituveel ejerciCiopermanentede actividadescomerciales,industriales,financieras, inmobiliariasV profesionales
en el DistritoMetropolitanode Quito (en adelante la "ActividadEconómica') [...1.

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito

El artículo 16 define al hecho generador como el: '1- .. 1 presupuesto establecido por la lev para configurar cada tributo". (El
subrayado le pertenecea la AdministraciónMetropolitanaTributaria).

Código Tributario

2.3.3,1. Del Hecho Generador

2.3.3. Hecho Generador, Base Imponible y Tarifa Aplicable

En dicho sentido, en aplicaciónde la normativa expuesta ya los hechosverificados, se desprende que son sujetos pasivos
del Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas las personas naturales domiciliadas o con establecimiento en el
Distrito Metropolitanode Quito, que ejerzan permanentemente una o más actividadescomerciales, industriales, financieras,
inmobiliariasy profesionales;consecuentemente, la contribuyenteARAUJO ACHIG JANETT SORAYA, es sujeto pasivo de
la obligación tributaria del Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanasdel año 2015, por la actividad económica
ejercida en el establecimientoNo. 002, y sobre el cual la AdministraciónMetropolitanaTributaria se encuentraejerciendo su
facultad determinadora,conformea la normativa vigente.

Tabla No. 2

ti!' AC'FTI1I0~B):$EéÓN~M1C.~SQUE EJERCE EL COllllJ'RIJ5UtENTESEGJl~ Rl!Je E_St'ADG I"EGHAOE
eir;~BJ;

ESTABLECIMIENTO VENTA AL POR MENORDE GRANVARIEDADDE PRODUCTOSENTIENDAS,
ENTRELOSQUE PREDOMINAN,LOS PRODUCTOSALIMENTICIOS,LAS BEBIDAS O(MATRIZ) EL TABACO,COMOPRODUCTOSDE PRIMERANECESIDADY VARIOS OTROS CERRADO 01/09/2016

NO. 002 TIPOSDE PRODUCTOS

De la revisión efectuada a la informacióncon la que cuenta la AdministraciónMetropolitana Tributaria que forma parte del
expedienteadministrativo,se verificó que la contribuyenteARAUJO ACHIG JANETT SORAYA, es una persona natural no
obligada a llevar contabilidad que registra inicio de actividades el 02 de septiembre de 2013, ejerciendo actividades
económicasen el establecimientoNo. 002 ubicadoen el Distrito Metropolitanode Quito de acuerdo con la información que
se reporta en el RegistroÚnico de Contribuyentes(RUC), tal y comose observa a continuación:

El artículo 1430 define al sujeto pasivo como: '[. ..l/as personas naturaleso jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan
Actividades Económicas y se encuentren domicíliadas o que sean titulares de uno o más establecimientos en el Distrito
Metropolitanode Quito".(El subrayado le pertenecea la AdministraciónMetropolitanaTributaria)

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito

•Q'I!~
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Elartículo 548 tipifica: '[. ..] El concejo,mediante ordenanzaestablecerá la tarifa del impuestoanual en funcióndel patrimonio
de los sujetos pasivos de este impuesto dentro del cantón. La tarifa mínima será de diez dólares y la máxima de veinticinco
mil dólares de los Estados Unidos deAmérica". (El subrayado le pertenecea la AdministraciónMetropolitanaTributaria). Jl

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización - COOTAD

2.3.3.3. De la Tarifa Aplicable

Tabla N°5

ACTIVIDADES ESTABLECIDAS POR LA ADMINISTRACiÓN

No. BASECÓDIGO ACTIVIDADES ECONÓMICAS IMPONIBLECIIU ¡USO)

1 G5220 VENTAAL POR MENORDEALIMENTOS, BEBIDASY TABACOEN 6.000,00ALMACENESESPECIALIZADOS

Sobre la base de los argumentos de hecho y de derecho antes desarrollados la Administración Metropolitana Tributaria
determina una base imponiblede US $6.000,00 para el Impuestode Patentes Municipalesy Metropolitanascorrespondiente
al año 2015, por la actividad económica realizada por el contribuyenteARAUJO ACHIG JANETT SORAYA, de acuerdo al
siguientedetalle:

De la Información con la que cuenta la Administración MetropolitanaTributaria se ha verificado que el sujeto pasivo, no ha
ingresado información o trámite alguno que sustente en legal y debida forma las diferenciasdetectadas, así como tampoco
ha presentado una declaración sustitutivaen atención a la Comunicaciónde DiferenciasNo. OCD-DMT-JRM-2020-0254-M.

En tal virtud, laAdministraciónMetropolitanaTributariadetectódiferenciasa favor del SujetoAclivo, respecto de la declaración
del Impuesto de Patente Municipal del año 2015, presentadapor ARAUJO ACHIG JANETT SORAYA, debido a la elección
errónea de la actividad económica y base imponible declarada; motivo por el cual con fecha 07, 08 Y 09 de septiembre de
2020 mediante Gaceta TributariaWeb, notificó al sujeto pasivo la Comunicaciónde DiferenciasNo. OCD-DMT-JRM-2020-
0254-M, solicitándole que en el plazo de diez (10) días hábiles presente una declaración sustitutiva por el impuesto en
mención,o justifique las diferencias comunicadas.

Tabla No. 4

BASE IMPDNIBLE PARA CADA
DESCRIPCiÓN ACTIVIDAD ECONÓMICA
ACTIVIDADES EJERCIDA

(USO)
VENTA AL PORMENORDE ALIMENTOS,BEBIDAS Y TABACO ENALMACENES 6.000,00ESPECIALIZADOS

Tal y como se detalla en la tabla precedente, la contribuyente ARAUJO ACHIG JANETT SORAYA registra en el RUC el
ejercicio de una actividad económica en el establecimiento 002, misma que una vez verificada con la tabla de bases
presuntivas conforme al Clasificador Internacional Industrial Uniforme-CIIU le corresponde una base imponible de US
6.000,00:

Tabla No.3

ACTIVIDADES ECONOMICASQUEEJERCEEL ACTIVIDADES ESTABLECIDAS POR LA ADMINISTRACiÓN
ESTABLECIMIENTO CONTRIBUYEN'I'E

DECLARADAS SEGÚN RUC CODIGO ACTIVIDADES BASE
cnu ECONÓMICAS IMPONIBLE

VENTAAL PORMENORDEGRAN
VENTA AL POR VARIEDADDE PRODUCTOSEN VENTA AL PORMENORDE TIENDAS, ENTRE LOSQUE
ALIMENTOS PREDOMINAN,LOS PRODUCTOS MENORDE

002 BEBIDASY ALIMENTICIOS,LAS BEBIDASO G5220 ALIMENTOS, BEBIDAS 6.000,00
TABACO EN ELTABACO, COMOPRODUCTOS y TABACO EN
TIENDASDE DE PRIMERANECESIDADY ALMACENES
ABARROTES VARIOS OTROSTIPOS DE ESPECIALIZADOS

PRODUCTOS

En aplicación de la normativa precitada, la base imponible del Impuesto de PatentesMunicipales y Metropolitanasdel año
2015 para personas naturales no obligadas a llevar contabilidad fue determinada presuntivamente con base al patrimonio
promedionetoaplicablea las actividadeseconómicas, como la llevadaa cabopor la contribuyenteARAUJO ACHIG JANETT
SORAYA, de conformidad a lo señalado en las Resoluciones No. DMFT-2011-001de fecha 03 de enero de 2011 y DMT-
2012-001,de fecha 03de enerode2012,emitidas por laDirecciónMetropolitanaTributaria,deconformidad conel Clasificador
Internacional Industrial Uniforme-CIIU, tal y como semuestra a continuación:

conforme al Clasificador Internacional Industrial Uniforme - CI/U-. 1... r. (El subrayado le pertenece a la Administración
MetropolitanaTributaria).

•Q~!Q
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En función de lo expuesto, esta Administración MetropolitanaTributaria ha establecido inconsistenciasen la Informaciónde
la declaración del Registro de Actividades Económicas Tributarias RAET de la contribuyente ARAUJO ACHIG JANETT
SORAYA,persona natural no obligada a llevar contabilidad, que generandiferenciasa favor del sujeto activoen el Impuesto
de PatentesMunicipalesy Metropolitanasy Tasa por Autorizaciónde Funcionamientopara el CuerpodeBomberosde Quito
del año2015.

3. DIFERENCIASDETECTADAS PORLA ADMINISTRACiÓNMETROPOLITANATRIBUTARIA

Tabla No. 8

VALORES REGISTRADOS VALORES DETERMINADOS
ENLA DECLARACiÓN POR LoA ADMINISTRA~léN

CONCEPTO ORIGINAL METROPOl.I:rANA
(USO) TRIBUrARIA

(IiJSº)
Impuestode PatentesMunicipalesy

Metropolitanasa Pagar 10,00 60,00

Tasa porAutorización de Funcionamiento
1,00 6,00para el Cuerpo de Bomberos de Quito

En virtud de la norma antes citada y toda vez que, la Tasa por autorizaciónde funcionamiento para el Cuerpode Bomberos
de Quito,se cancela de maneraconjunta con el Impuestode PatentesMunicipalesy Metropolitanas,es procedenteaplicar el
10%sobre el monto del Impuestogenerado producto del presente proceso de determinación tributariaconsiderandoque, de
acuerdoa la norma,en ningúncaso la tasa, será mayor de US $100.00. conformese detalla en la siguiente tabla:

"Conjuntamentecon el impuesto de patente municipal se cobrará la tasapor autorización de funcionamientopara el Cuerpo
de Bomberosde Quito, cuyos sujetos pasivos constituyen los mismosdel impuestopatente municipaly cuya cuantia será el
10%del monto cancelado por concepto del impuesto depatente municipal que en ningún caso será mayor de US $ 100,00
(ciendólares de los EstadosUnidos de Norteamérica)".

El Art. 1436 del Código Municipal para el DistritoMetropolitanode Quitovigente, manifiesta:

2.3.3.4. Sobre la Tasa por autorización de funcionamiento para el Cuerpo de Bomberos de Quito

Tabla No. 7

ACTIVIDAD

DETALLE CIIU
01810001
(USO)

PATRIMONIO(BASE IMPONIBLE) 6.000.00 A
(-) RANGOSEGUNPATRIMONIO 0,00 B
= SUB TOTAL 6.000,00 C- (A-B)
(*) SOBRE FRACCION(PORCENTAJE) 1% D
= SUB TOTAL 60,00 E= (C'D)
(+) SOBRE FRACCION(VALOR) 0,00 F
= IMPUESTOCAUSADO 60,00 G= (E+F)

Enaplicaciónde la normativaexpuesta y unavezque se hadeterminadola base imponible de la actividad económicaejercida
por la contribuyenteen el establecimientoNo. 002, del periodo sujeto a revisión (Ver Tabla No. 5), es procedente aplicar el
valor correspondientea la tarifa establecida para el primer rangode la Tab/ade tarifas para e/Impuesto dePatente, lo cual
generaun Impuestode PatentesMunicipalesy Metropolitanascausadopor el año 2015 de US$60,00 tal y como se muestra
a continuación:

Tabla NO.6

BASE IMPONIBLE (PATRIMONIO) TARIFA

DESDEUSD. HASTA USD. SOBRE SOBRE FRACCiÓNFRACCiÓN
10.000,00 1%

10.000,01 20.000,00 100,00 1,20%
20.000,01 30.000,00 220,00 1,40%
30.000,01 40.000,00 360,00 1,60%
40.000,01 50.000,00 520,00 1,80%
50.000,01 EnAdelante 700,00 2.00%"

Tabla de tarifas para el Impuesto de Patente

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito

El artículo. 1433, establece: "Para la determinaciónde/Impuesto de Patente a la base imponible se aplicarán las tarifas que
constan en la siguiente tabla:
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1Ver Tabla NO.7.-ImpuestoCausadoTotal
2 Fecha para aplicación de multa por presentación tardla según RegistroOficial Suplemento867 compiladoen el artículo NO.1735del Código
Municipal para el DistritoMetropolitanode Quito
3 Ver Tabla NO.15.-Multa por presentación Tardla Calculada correspondienteal 3% del Impuesto hasta la fecha de declaración. ~
, Ver Tabla No. 8.-. Tasa por Autorización de Funcionamientopara el Cuerpo de Bomberosde Quito- ValoresDeterminadospor la
AdministraciónMetropolitanaTributaria.

Aplicación de la imputación al pago
Tabla No. 12

. ddd Ido e os Interesesy multas consideran o el valor e a tasa etermma o en e presente acto:
CÁLCULO DE INTERESESY MULTAS DESDE LA FECHA DE EXIGIBILIDAD HAsrA LA DECLARACiÓN ORIGINAL

CONCEPTO VALOR
(USO)

Valor de laTasa por Autorización de Funcionamiento 6,00'
Interéscalculado desde el13 de mayo del 2015al30 de mayo del2019 2,85

Cálcul d I

Crédito por US$1,48a favor del sujeto pasivo.valor canceladoel30 demayode2019medianteOrdende PagoNo.20434772.

Tasa por Autorización de Funcionamiento
Tabla No.11

IMPUTACiÓN DEL PAGO

Valor Valor aplicado en Saldo del crédito Valor pendiente de
CONCEPTO (USO) la Imputación a favor pago

(USO) (USO) (USO)
24,41

1.-lnterés 29,51 24,41 0.00 5,10

2.- Impuesto 60,00 0,00 0,00 60,00

3.- Multa 57,60 0,00 0,00 57,60

Aplicación de la imputaciónal pago

Tabla No. 10

CÁLCULO DE INTERESESy MULTAS DeSDE LA FECHA DE EXIGIBILIDAD HASTA LA DECLARACiÓN ORIGINAL

CONCEPTO VALOR
(USO)

Valor del Impuestode PatentesMunicipales y Metropolitanas 60,00'

Interéscalculado desdeel13 de mayo del 2015al30 de mayodel2019 29,51

Multacalculada desdeel13 de octubre del 20162 al30 de mayode 2019 57,603

Cálculo de los interesesy multas considerandoel valor de impuestodeterminadoen el presente acto:

Crédito por US $24,41 a favor del sujeto pasivo, valor cancelado el 30 de mayo de 2019 mediante Orden de Pago No.
20434772.

Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas a pagar

De conformidad con el artículo 47 del Código Tributario citado y tomandoen cuenta el pago realizado por el sujeto pasivo, a
continuación,se presenta la respectiva imputacióndel pago:

"Art. 47.- Imputación al pago. - Cuando el crédito a favor del sujeto activo del tributo comprenda también intereses y multas,
los pagos parciales se imputarán en el siguiente orden: primero a intereses; luego al tributo; y, por último, a multas".

El artículo 47 del CódigoTributario dispone:

4.1. Imputación de Pago

4. LIQUIDACiÓN DE PAGO PORDIFERENCIAS

Tabla No. 9

VALOR VALOR ESTABLECIDO
DESCRIPCiÓN DEelARADO MEDIANTE RESOLUCiÓN

(USO) No.DMFT·2011·001
(USO)

VALOR IMPUESTODE PATENTES MUNICIPALESY METROPOLITANAS 10,00 60,00
TASAAUTORIZACIONDE FUNCIONAMIENTO 1,00 6,00

•Q~IQ
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"Art.21.-lntereses a cargodel sujetopasivo. - Laobligación tributariaqueno fuera satisfecha enel tiempoque la ley establece,
causará a favor del respectivo sujeto activo y sin necesidad de resoluciónadministrativaalguna, el interésanual equivalente
a 1.5 veces la tasa activa referencial para noventa días establecida por el Banco Central del Ecuador, desde la fecha de su
exigibilidadhasta la de su extinción. Este interés se calculará de acuerdo con las tasas de interés aplicablesa cada periodo
trimestral que dure la mora por cada mes de retraso sin lugar a liquidacionesdiarias; la fracción de messe liquidará como
mes completo".

El artículo21 del CódigoTributario establecía:

Código Tributario

6. INTERÉSES

Enaplicaciónde la normativaantes citada, el últimodígito de Céduladel sujeto pasivo,es el dos (2), por lo que la fecha límite
para la declaración y el pago del Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas y Tasa por Autorización de
Funcionamientopara el Cuerpo de Bomberos de Quito fue hasta el12 de mayo de 2015, en consecuencia,el Impuesto de
PatentesMunicipalesy Metropolitanasy Tasa por Autorización de Funcionamientopara el Cuerpode Bomberosde Quitodel
año 2015 de la contribuyenteARAUJO ACHIG JANETT SORAYA, es exigiblea partir del 13 de mayode 2015.

Tabla No. 14

El artículo 12 del Código Tributario establece que: l ..)En todos los casos en que los plazos o términos vencieren en día
inhábil, se entenderánprorrogados hasta el primer dia hábil siguiente".

Si el último dígito de la Fecha de vencimiento Personas
Naturales No Obligadas a llevarcédula de identidad es: Contabilidad

1 10demayo

2 12 demayo

3 14de mayo

4 16de mayo

5 18de mayo

6 20 de mayo

7 22 demayo

8 24 de mayo

9 26 de mayo

O 28 de mayo [ ...]"

[.. .] 1.Parapersonas naturales no obligadasa llevar contabilidad,el plazopara presentar su declaración de actividades
económicasy realizarel pago correspondientevenceen las fechasy segúnel último digito de su cédulade ciudadanía,
conforme a la siguiente tabla:

El Artículo 1435 respectoa los plazos para declarar y pagar el Impuestode PatentesMunicipales y Metropolitanasseñala:
"Ladeclaraciónanualdel Impuesto de Patente se presentará y sepagará en los siguientes plazos:

Código Tributario

El artículo 19 respectoa la exigibilidad señala que: "Laobligación tributaria es exigible a partir de la fecha que la lev señale
para el efecto.A falta de disposición expresa respectoa esa fecha, regirán las siguientes normas: 1a.- Cuando la liquidación
debaefectuarlael contribuyenteo el responsable.desdeel vencimientodel plazomadopara la presentaciónde la declaración
respectiva;y, 2a.- Cuandopor mandato legal correspondaa la administracióntributariaefectuar la liquidacióny determinar la
obligación, desde el dia siguiente al de su notificación". (El subrayado le pertenece a la Administración Metropolitana
Tributaria).

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito

5. EXIGIBIL.IDAD

Tabla No. 13

MPUTACIGN j;)Et. PAGa ..,.
Valor'aplicado en SaléloClelícreilito Valor (lendient~de

C0NGEPTO .:~alor la 11rJlJ~en a~~lW pago
t1SDl uso _(l:JSO (USO)

1,48
1.-lnterés 2,85 1,48 0,00 1,37
2.- Tasa 6,00 0,00 0,00 6,00
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7 Ver Tabla No. 11.- Impuesto-Valor pendiente de Pago.
8 Ver Tabla No. 13.- Tasa-Valor pendiente de Pago.
9 Ver Tabla No. 11.- Impuesto-Valor pendiente de Pago
10 Ver Tabla No. 16.- Recargo del 20% sobre el impuesto.
11 Ver Tabla No. 11.- Interés-Valor pendiente de Pago
12 Ver Tabla No. 11.- Multa-Valor pendiente de Pago
13 Ver tabla No . 13.- Tasa-Valor pendiente de Pago.
14 Ver tabla No. 16.- Recargo del 20% sobre la Tasa 111
15 Ver Tabla No. 13.- Interés-Valor pendiente de Pago ~

2. Enviese una copia de la presente Liquidación de Pago por Diferenciasal área correspondiente del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito para que se realice el control y seguimiento del pago de la obligación tributaria
determinada.

1, Losvaloresestablecidosen la presenteLiquidaciónde Pagopor Diferenciasdel Impuestode PatentesMunicipales
y Metropolitanas y Tasa por Autorización de Funcionamiento para el Cuerpo de Bomberos de Quito, podrán ser
consultadosen el siguiente portal web: https://pam.quito.gob.ec/Consultaobligaciones/y ser pagadosen cualquier
entidadde recaudación autorizada, caso contrario y una vez que la presente Liquidaciónde Pago por Diferencias
se encuentre en firme, el Municipiodel Distrito Metropolitanode Quito, a través del área correspondiente, iniciará
el procesode ejecución coactivacon las correspondientescostasjudiciales,de conformidadcon lo señaladoen los
artículos 157 y siguientes del CódigoTributario.

Paraefectos de la presente Liquidaciónde Pago por Diferenciasen el Impuestode PatentesMunicipalesy Metropolitanasy
Tasa por Autorización de Funcionamientopara el Cuerpo de Bomberos de Quito del año 2015, deberán tomarse en cuenta
las siguientesdisposicionesgenerales:

10. DISPOSICIONESGENERALES

Tabla No, 17

LIQUIDACION DE PAGO DEL IMPUESTO DE PA!ENTES MUNICIPALES y METROPOLITANAS Y TASA
ANO 2015

CONCEPTO VALOR (USO)

(1) Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas 60.00'

(2) Recargo del 20% sobre el Principal 12.00'0

(3) Interés no Capitalizable Impuesto de Patente 5,10,"

(4) Multa por presentación Tardla 57,6012
(5) Tasa por Autorización de Funcionamiento para el Cuerpo de 6,0013Bomberos de Quito
(6) Recargo del 20% sobre la Tasa por Autorización de Funcionamiento 1,2014

(7) Interés no Capitalizable Tasa por Autorización de Funcionamiento 1,37'5
Los intereses sobre el valor del Impuesto de Patentes
Municipales y Metropolitanas y de la tasa por Autorización

(8) INTERESES POR MORA
de Funcionamiento a pagar que asciende a US $66,00
serán calculados desde el 13 de junio de 2019 fecha de
exigibilidad, después de imputación hasta la fecha de
cancelación de la presente obligación.

Mediante la presente Liquidación de Pago por Diferencias en el Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas, se
establecen los siguientesvalores a pagar:

9. VALORES A PAGAR

Tabla No.16

RECARGO DEL 20% SOBRE EL PRINCIP-AL

CONCEPTO VALOR
(USO)

~aldo a pagar establecido por el sujeto activo Impuesto de Patente (A) 60,007

Recargo del 20% sobre el impuesto (A ·20%) 12,00

~aldo a pagar por Tasa por Autorización de Funcionamiento establecido por el sujeto activo (B) 6,008

Recargo del 20% sobre la Tasa (B·20%) 1,20

Por lo tanto, en aplicación a la norma anteriormentecitada, el valor correspondienteal 20% de recargo sobre la diferencia a
pagardeterminadapor conceptode Impuestode PatentesMunicipalesy Metropolitanascorrespondienteal año2015 asciende
a US $12,00y por Tasa de Autorización de funcionamientoel valor de US $1,20; tal y como semuestra a continuación:

La obligación tributaria así determinada causará un recargo del 20% sobre el principa/". (El subrayado le pertenece a la
AdministraciónMetropolitanaTributaria).

•Q~lº
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5Ver Tabla No. 7 - ImpuestoCausado Total
6 Aplicaciónde multa por presentacióntardía desde el21 de octubre de 2016 según RegistroOficial Suplemento 867compiladoen el artículo
No. 1735del Código Municipal para el DistritoMetropolitano de Quito

"Art.90.- Determinaciónpor el sujeto activo. - El sujeto activo establecerá la obligación tributaria, en todos los casos enque
ejerza supotestad determinadora,conformeal artículo 68de este Código, directaopresuntivamente.

Código Tributario

8, RECARGOSSOBRE EL PRINCIPAL
Tabla No. 15

Valor
DETALLE

(USO)

A Impuestocausado Patente 60,005

B Porcentajede Multa 3%

C Númerode periodos aplicados 32

D=(A'B'C) Multa por presentación Tardía Calculada 57,60·

En tal sentido, en aplicación de la normativa antes expuesta, y una vez Quese ha determinado Queel valor de Impuesto
PatentesMunicipalesy Metropolitanasa pagar asciende a US $60,00 es preciso calcular la multa de 3% sobre dicho valor,
tal y comoaparece a continuación:

Tal comoaparece en la declaracióndel Impuesto de PatentesMunicipalesy Metropolitanasde fecha 30 de mayode 2019, la
mismafue presentadapor el sujeto pasivo fuera del plazo otorgado para el efecto, toda vez Que,de acuerdo al último digito
de cédula de ARAUJO ACHIG JANETT SORAYA, debió presentarse con fecha 12 de mayo de 2015, motivo por el cual, el
sujeto pasivo conforme a su declaración canceló una multa de US $9,60 calculada sobre el valor de impuesto a pagar
generadoproductode la referida declaración.

Las sanciones antes establecidas se aplicarán sin perjuicio de los intereses que origineel incumplimiento."(El subrayado le
pertenecea la AdministraciónMetropolitanaTributaria).

Enel casodeque nose hubiesegeneradoun impuestoapagar, se aplicaránlas sanciones establecidasen el artículo111.5.434
de este Título. La sanción es aplicable por una sola vez por cada declaración vencida. Cuando a través de una misma
declaraciónse liquidendos o más impuestos,para efectos de la imposiciónde sancionespecuniarias, se considerará a cada
impuesto comouna declaracióndiferente.

"Art. 1735.- Sanción por presentación tardia.- Los sujetos pasivos que presenten las declaraciones tributarias a que están
obligados yen ellas se determine un impuesto a pagar, fuera de los plazos establecidos en las respectivas ordenanzas o
cuando la obligación sea exigible, serán sancionados sin necesidad de resolución administrativa con una multa equivalente
al 3%por cadames o fracción demes de retraso en la presentación de la declaración, la cual se calcularásobre el impuesto
ª-.E2.f!.fJEL.según la respectivadeclaración, multa que no excederá del 100%de dicho impuesto.

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito

7. MULTA PORPRESENTACIONTARDIA DE DECLARACION

Enaplicacióna la normativaexpuesta en el párrafo anterior,el saldo a pagarestablecido en la presente Liquidaciónde Pago
por Diferencias Queasciende a USO $60,00 por concepto de Impuesto de PatentesMunicipales y Metropolitanas del año
2015, y USO $6,00 por concepto de Tasa por Autorización de Funcionamiento para el Cuerpo de Bomberos de Quito,
generarán intereses desde la fecha de exigibilidad después de la correspondiente imputaciónde pago, esto es desde el día
13de junio de 2019, hasta la fecha de pago de la presente obligación.

En el caso de obligaciones tributarias establecidas luego del ejercicio de las respectivas facultades de la Administración
Tributaria,el interés anual será equivalentea 1.3 veces la tasa activa referencial para noventa días establecida por el Banco
Centraldel Ecuador, desde la fecha desu exiqibilidadhasta la de su extinción". (Elsubrayado le pertenece a la Administración
MetropolitanaTributaria).

"Art.21.-lntereses a cargodel sujetopasivo. - Laobligacióntributariaque no fuera satisfecha enel tiempo que la ley establece,
causará a favor del respectivo sujetoactivo y sin necesidadde resolución administrativaalguna, el interés anual equivalente
a 1.3 veces la tasa activa referencial para noventa días establecida por el Banco Central del Eeuador, desde la fecha de su
exigibilidadhasta la de su extinción. Este interés se calcularáde acuerdo con las tasas de interés aplicables a cada periodo
trimestral que dure la mora por cada mes de retraso sin lugar a liquidacionesdiarias; la fracción de mes se liquidará como
mes completo".

A partir de la reforma de dicha disposición realizada con la publicación de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo,
Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal de fecha 20 de agosto de 2018, el artículo
21 dispone:
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SERP

~rJ
Ing. Diana FernandaCartagenaCartuche

SECRETARIA DE LA DIRECCiÓNMETROPOLITANATRIBUTARIA
MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

Lo certifico.-

5. Notifiquese con el contenido de la presente Liquidación de Pago por Diferencias en el Impuesto de Patentes
Municipalesy Metropolitanasy Tasa por Autorizaciónde Funcionamientopara el Cuerpode BomberosdeQuito del
año 2015, a la contribuyenteARAUJO ACHIGJANETT SORAYA, en el domicilio antes señalado para el efecto en
la Provincia: PICHINCHA; Cantón: QUITO; Parroquia: LA MAGDALENA; Calle: S12A; Número: 96; Intersección:
OE2H; Referenciade Ubicación: BARRIOEL CALZADO,DIAGONALA LA IGLESIA DEL CALZADO.

NOTIFíQUESE,Quito D.M., 2 8 SEP 2021 f) Ing. FabiánMauricioRodriguez Herrera, DELEGADODE
LA DIRECCiÓNMETROPOLITANA TRIBUTARIA DEL MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO.

4. La AdministraciónMetropolitanaTributaria se reserva el derecho de ejercer las facultadesque le son inherentes a
fin de garantizar el estricto cumplimientode la normativatributaria aplicable.

3. Se informa al sujeto pasivo que de comprobarse un acto doloso de simulación, ocultación, omisión, falsedad o
engaño que induzca al error en la presente Liquidación de Pago por Diferencias del Impuesto de Patentes
Municipalesy Metropolitanasy Tasa por Autorizaciónde Funcionamientopara el Cuerpode BomberosdeQuito se
considerarádefraudación tributaria sancionada de conformidad con el artículo 298 del Código Orgánico Integral
Penal.

•Q'I!tº



 
 
 
 

GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
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La presente notificación tiene plena validez y por lo tanto surte todos los efectos jurídicos 

previstos en el ordenamiento jurídico vigente.  

Para mayor información podrá acercarse a la oficina de la Secretaría de la Dirección 

Metropolitana Tributaria, ubicada en la calle Chile OE3-35 entre Venezuela y Guayaquil.  


